
Señor: 

Dr. JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 

Juez Promiscuo Municipal de Apulo 

E. S. D. 

 

Referencia: Restitución de Inmueble Arrendado 255994089001-2020-0010600 

Demandante: José Luís García Botero 

Demandado: Marco Salvador Muñoz y Aidé Roa García. 

Gestión: Contestación de demanda. 

 

Cordial Saludo.  

 

MARCO SALVADOR MUÑOZ MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.102.727 expedida en Bogotá D.C., domiciliado en Apulo (Cund), bajo la 

habilitación consagrada en el numeral 2 del artículo 28 del Decreto 196 de 1971, 

actuando como parte demandada, presento contestación a la demanda en los 

precisos términos del artículo 96 del CGP: 

CUESTIÓN PRELIMINAR.  

En el Auto de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) el señor 

Juez Promiscuo Municipal de Apulo, expresa: 

 “ TERCERO: Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago de 

las renta, los demandados no podrán ser oídos en el proceso hasta tanto demuestren que 

han consignado a órdenes del Juzgado el valor total de los cánones adeudados.”  

Ruego al señor Juez aplicar la regla jurisprudencia de la Hble. Corte Constitucional 

, según la cual, cuando se discute la existencia del contrato de arrendamiento – 

como sucede en este caso al tachase de falso el documento que lo contiene – o 

cuando se discute la vigencia del contrato de arrendamiento – como sucede en este 

caso al presentarse la INTERVENSIÓN DEL TITULO-, no es exigible el pago de los 



cánones que el demandante alega como insolutos, para escuchar – ejercer derecho 

de defensa- al demandado. 

La Hble. Corte Constitucional en reciente pronunciamiento (reitera): 

 “ 10. La regulación del derecho de defensa del demandado en el proceso de 

restitución de inmueble arrendado en el Código General del Proceso, cuando el fundamento 

de la demanda es falta de pago de la renta 

10.1. Del precedente jurisprudencial señalado se puede concluir que no es posible entender 

que la carga procesal prevista en los numerales 2 y 3 del parágrafo 2º del derogado artículo 

424 del Código de Procedimiento Civil , deba extenderse a los supuesto en los que se 

presentan serias dudas sobre la existencia o la vigencia del contrato de arrendamiento, 

como quiera que ello viola el derecho fundamental al debido proceso y coarta el acceso 

efectivo a la administración de justicia. 

(…) 

10.4. Como se indicó en el acápite anterior (supra 8) la regla jurisprudencial que exime al 

demandado de pagar los cánones que se dicen adeudados en la demanda, en los eventos 

en que hay serias dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento como 

presupuesto fáctico, fue referida al derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil. 

Sin embargo, dada la equivalencia sustancial en los supuestos de hecho y las 

consecuencias jurídicas del contenido normativo descrito con el hoy vigente artículo 384 

del Código General del Proceso, resulta imperativo extender dicha regla a los procesos de 

restitución de inmueble arrendado que se tramitan bajo el CGP. 

10.5. En ese orden, siguiendo la misma secuencia argumentativa que plantea el precedente 

jurisprudencial (supra 8), las cargas probatorias contenidas en el numeral 4 del artículo 384 

del Código General del Proceso no son exigibles al demandado en un proceso de restitución 

de inmueble arrendado, cuando se aportan elementos de convicción que generan serias 

dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento. Este supuesto de hecho debe 

haber sido alegado oportunamente por el demandado o constatado directamente por el juez 

luego de presentada la oposición a la demanda, pues con ella se adjuntan las pruebas que 

eventualmente pueden controvetir el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico.” 

Sentencia T- 482-20 

 



I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS 

PRETENSIONES. 

 A la pretensión “PRIMERO-.”, me opongo, ante la inexistencia de los 

presupuestos facticos y jurídicos para su procedencia. 

 A la pretensión “SEGUNDO-.” me opongo, ante la inexistencia de los 

presupuestos facticos y jurídicos para su procedencia. 

 A la pretensión “TERCERO-.”, en estricto sentido no es una pretensión por lo 

cual ni siquiera ameritaría pronunciamiento. 

Si bien es cierto que no existe consenso doctrinal ni jurisprudencial en cuanto al 

concepto de “pretensión”, no es menos cierto que todas las definiciones de 

“pretensión” aceptan que la “pretensión” siempre va dirigida a la contraparte, de allí 

que la pretensión “TERCERO-.”, sea una solicitud procesal, en cuanto va dirigida al 

señor Juez y no una “pretensión.” 

Adenda de lo anterior, me opongo, ante la inexistencia de los presupuestos facticos 

y jurídicos para su procedencia. 

 A la pretensión “CUARTO-.”, me opongo, ante la inexistencia de los 

presupuestos facticos y jurídicos para su procedencia. 

 A la pretensión “QUINTO-.”, me opongo, ante la inexistencia de los 

presupuestos facticos y jurídicos para su procedencia. 

 A la pretensión “SEXTO-.”, me opongo, ante la inexistencia de los 

presupuestos facticos y jurídicos para su procedencia. 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA. 

 Al hecho “1.”, se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR MUÑOZ 

MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de tenedor 

del bien inmueble   por otra persona y a nombre de esa otra persona ( ROBERTO 



SILVA), a partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , 

pasando de ser mero tenedor a poseedor. 

 Al  hecho “ 2.”  , se NIEGA en cuanto a la existencia de contrato verbal de 

arrendamiento por las mismas razones anotadas en precedencia , se acepta la 

descripción del bien. 

 Al hecho “ 3.”, se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR MUÑOZ 

MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de mero 

tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona ( ROBERTO SILVA), a 

partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , pasando de ser 

tenedor a poseedor. 

 Al hecho “ 4.”, se  NIEGA, el documento posiblemente es espurio, se 

procederá a la correspondiente tacha de falsedad.  

 Al hecho “ 5”,   se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR MUÑOZ 

MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de mero 

tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona ( ROBERTO SILVA), a 

partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , pasando de ser 

tenedor a poseedor. 

 Al hecho “ 6.”,  se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR MUÑOZ 

MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de mero 

tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona ( ROBERTO SILVA), a 

partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , pasando de ser 

tenedor a poseedor. 

 Al hecho “ 7.”,  se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR MUÑOZ 

MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de mero 

tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona ( ROBERTO SILVA), a 

partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , pasando de ser 

tenedor a poseedor. 

 Al hecho “8.”,  se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR MUÑOZ 

MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de mero 



tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona ( ROBERTO SILVA), a 

partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , pasando de ser 

tenedor a poseedor. 

El documento posiblemente es espurio, se procederá a la correspondiente tacha de 

falsedad. 

 Al hecho “9”, se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR MUÑOZ 

MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de mero 

tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona (ROBERTO SILVA), a 

partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , pasando de ser 

tenedor a poseedor. 

 Al hecho “ 10”,  se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR 

MUÑOZ MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de 

mero tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona (ROBERTO 

SILVA), a partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , 

pasando de ser tenedor a poseedor. 

 Al hecho “ 11”,  se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR 

MUÑOZ MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de 

mero tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona (ROBERTO 

SILVA), a partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , 

pasando de ser tenedor a poseedor. 

 Al hecho “ 12”,  se NIEGA, el señor demandado MARCO SALVADOR 

MUÑOZ MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es decir a título de 

mero tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona (ROBERTO 

SILVA), a partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL TÍTULO , 

pasando de ser tenedor a poseedor. 

Se ha impedido el ingreso al inmueble del señor DEMANDANTE JOSE LUIS 

GARCIA BOTERO, en cuando se detenta la posición con ánimo de señor y dueño 

por parte del demandado. 



El bien inmueble no amenaza ruina, de hecho, actuación administrativa se adelantó 

por la Administración Municipal de Apulo sobre la presunta amenaza de ruina, 

misma que terminó favorablemente para el señor MARCO SALVADOR MUÑOZ 

MANRIQUE, por RESOLUCION No. 129-2016 (DE DICIEMBRE 12 DE 2016). 

 Al hecho “ 13”,  se NIEGA, no es un hecho, es una interpretación jurídica de 

la parte demandante. 

 Al hecho “ 14”, se ACEPTA, no existe contrato de arrendamiento. 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

INEXISTENCIA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

El numeral 1 del artículo 384 del CGP, establece los anexos indispensables que 

deben adjuntarse a la demanda de bien inmueble arrendado, ninguna de ellas es 

adjuntada por el demandante GARCIA BOTERO. 

Jamás ha existido contrato de arrendamiento pues el señor demandado MARCO 

SALVADOR MUÑOZ MANRIQUE ingresó en el año 1999 como “cuidandero” es 

decir a título de tenedor del bien inmueble   y a nombre de esa otra persona 

(ROBERTO SILVA), a partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL 

TÍTULO , pasando de ser tenedor a poseedor. 

INTERVENSIÓN DEL TITULO 

Si se llega a tomar como arrendamiento el cuido inicial del bien inmueble se debe 

tener en cuenta que a partir del año 2000 se presentó la INTERVERSIÓN DEL 

TÍTULO, pasando de ser tenedor a poseedor el señor MARCO SALVADOR MUÑOZ 

MANRIQUE. 

Desde el año 2000, el señor MARCO SALVADOR MUÑOZ MANRIQUE.  Ha 

ejercido de manera pública, ininterrumpida y pacifica; actos de señor y dueño sobre 

el bien inmueble ubicado en la Calle 8 No. 4-07 del Municipio de Apulo – 

Cundinamarca, identificado con Cédula Catastral No. 01-00-0049-0035-000 y Folio 

de Matricula Inmobiliaria No. 166-36797. 



Los Actos de señor y dueño están representados entre otros en mejoras sobre el 

inmueble – adecuación de unidades sanitarias-  siembras- de plantas ornamentales- 

adecuaciones estructurales – cambio de vigas soportes, pañete de paredes, arreglo 

de pisos-, construcción de cocina; y mantenimientos generales.  

LA GENERICA. 

Solicito se tenga como probada la excepción de mérito que resulte a partir de lo 

actuado en el proceso.  

Lo anterior con fundamento en el artículo 282 del CGP. 

IV. TACHA DE FALSEDAD. 

Con fundamento en el artículo 270 CGP se tacha de falsedad el documento referido 

por la parte demandante como “ El documento firmado por las partes contratantes 

el dieciséis (16) de mayo de dos mil siete (2007).”  

Expresión de en qué consiste la falsedad. 

La firma del señor MARCO SALVADOR MUÑOZ MANRIQUE que consta en ese 

documento es espuria.  

Pruebas para demostración. 

Solicito se decrete peritaje sobre el documento. 

Solicito al señor Juez que se ordene presentar el original.  

V. PRUEBAS. 

APORTADAS. 

Copia RESOLUCION No. 129-2016 (DE DICIEMBRE 12 DE 2016). 

Registro fotográfico de mejoras y ejecución de actos de señor y dueño por parte del 

demandado. 

Copia de facturas de elementos adquiridos para mejoras sobre el inmueble – 

adecuación de unidades sanitarias-  siembras- de plantas ornamentales- 

adecuaciones estructurales – cambio de vigas soportes, pañete de paredes, arreglo 

de pisos-, construcción de cocina; y mantenimientos generales.  



SOLICITADAS.

Se  solicita  se  practique  lNSPECCION  JUDICIAL  sobre  el  bien  inmueble

ubicado   en   la   Calle   8   No.   4-07   del   Municipio   de   Apulo   -   Cundinamarca,

identificado  con  C6dula  Catastral  No.  01-00-0049-0035-000  y  Folio  de  Matricu!a

lnmobiliaria No.166-36797.

TESTIMON!OS:

GABRIEL GUZMAN C.C:  No.19.238.524,  Gel.  313 836 3911,  para que   de cuenta
de !os actos de sefior y duefio que ha rea!i2ado el demandado.

ORLANDO  SANCHEZ  C.C:  No.11.451.048,  Cel.  321452  35  74,  para  que    de
cuenta de los actos de sefior y duefio que ha realizado el demandado.   \

LUIS  FEL!PE  MORALES  HERRERA  C.C.   No.11.450.300,  Gel.  310  342  50  08,

pa`ra   que     de   cdenta   de   los   actos   de  sefior  y  duefio   que   ha   realizado   e!
demandado.

LUZ  MARINA  SANCHEZ  RAMIREZ  C.C.   No.   20.871.068,   Gel.   321262.  56  93,

para   que     de   cuenta   de   los   actos   de   sefior  y  duefio   que   ha   realizado   el
demandado.                                                                                             i

Vl. NOTIFICACIONES.

Direcci6n: Cra 4 Calle 8 Esquina Barrio Centro en Apulo Cundinamarca.

Correo E!ectr6nico:   yeykmila@gmai!.com

Celular:  313 472 53 40.

Proveer de conformidad, sera justicia

Del sefior Juez, con el debido respeto:

cprd Q4
MARCO SALVADOR Mufloz MANRIQUE

C.C.  No,  79.102.727 expedida en Bogota D.C.
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tyz RgpuBLieA cE €®LOMBIA
DEPARTAMENTO DE CuNDINAMARCA

AbcALBIA MUN!C!RAL APULO
•  .SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

01.03-2016 -622
Apulo Cundinamarca 12 de diciembre de 2016

Sefior
MARCO SALVADOR MUNOZ MANRIQUE
Calle 8 No 4 -7 Barrio Gajtan
La ciudad  .

Asunto:  Remisi6n Resoluci6n No 129-2016 de fecha Diciembre 12 de 2016

`J

Respetado sefior Muhoz:

Para los efectos legales que estime conveniente, me es grato por este conducto
hacer entrega de la Resoluci6n del asunto a efecto con este procedimiento, a dar
cumplimiento  por  lo  dispuesto  por  el  sefior juez  promiscuo  municipal. de  esta

APULO  NOS  UNE
WWW.APULO-CUNDINAMARCA.GOV.CO

desarrollosostenible@apulo-cundinamarca.gov.co  .{`Ru€.`
Calle 9 N° 5-43 C parque principal           ,„

Jar

„12,



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAthENTODECUNDINARARACA

ALCALDIAMUNICIPALAPuLO

SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCION No 129 -2016

(DE DICIEMBRE 12 DE 2016)

PORLACUALSEDEROGATODALAACTUACIONADELANTADAPARAEL
-ESTADODERUINASOBREUNINMUEBLEUBICAD0ENELBARRloGAITAN

DE ESTE MUNICIplo.

LaSecretariadeDesarrolloSostenibledelMunicipiodeApuloCundinamarcaenuso
desusatribucionesconstitucionalesylegalesyenespecial,conformealodispuesto
enelDecreto1469de2010,Autodel2deDiciembrede2016,emitidoporelJuzgado
PromiscuoMunicipaldeApuloCundinamarca,Normasespecialesyreglamentariasy;

•,,i+`

CONCIDERANDO:

Queelsef`orMARCOSALVADORMUNOZMANRIQUE,instauroensuoportunidad
acci6n   de  tutela   contra   la   Secretaria  descrita  supra,   en   el   sentido,   sostieneLuel
accionante,quesetutelenlosderechosfundamentalesaldebidoprocesoydefensa
conrelaci6nahabersidodeclaradoenamenazaderuinaelinmuebleubicadoenla
Calle8No4-7delBarrioGaitandeestamismamunicipali,dad.Actodispuestopor
laSecretariadeDesarrolloSostenibledeestaterritorialidad.

Queelinmuebleenmenci6neshabitadoporelreferidoaccionantedescritoarribay
quecomotalhizousodelaacci6ndetutelamencionadacontalfundamento.

QueelsefiorJuezpromiscuomunicipaldeApuloCundinamarcaadmiti6laacci6nde
tutela  citada  y  en  tal  efecto  amparo  los derechos fundamentales  impetrados  por el
respectivo  accionante,  tomo  la  decisi6n  en  defensa  de  los~mism6s  y  ordeno  a-la
secretariasefialadaenprecedenciaparaqueenunterminonosuperioralas48horas
de|esinefectotodalaacci6nadelantadaparaladeclaratoriadeestadoderuinasob'ie
elinmuebleubicado.enladirecci6nCalle8No4-7delBarrioGaitan"yencasode
persistirsobrelamedidaseinicielaactuaci6nconrespectodetodasycadacualde
lasgarantiasprocesalesyelderechodedefensadel(tutelante)ensucalldadde
tercero interesado.

APULO NOS UNE

www.ApuLb:EdNDINAMARCA._G.O_Y.S^O

Calle 9 N° 5-43 C Parque principal

C6digo Posto` 252650
Te'6fono 838830 J



REpuBLlcA DE cOLomBIA
DEPARTAMENTO BE CuNDINAMRACA

ALCALDiAmuNlcipALApuLO

SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:   Con  las  consideraciones  anteriores  este  despacho  de  la
Secretaria de desarrollo Sostenible del municipio en comento,  se permite declarar sin
valor  e  inexistente  todas  y  cada  una  de  las  medidas  dispuestas  en  el  acto  de  la
declaratoria del estado de ruina sobre el inmueble ubicado en la Calle.8 No 4 -7``' del
Barrio Gaitan de este municipio

ARTICUL0  SEGUNDO:   En   consecuencia  a   lo  anterior  la   Secretaria   pluricitada,
declara que se deje sin valor todo lo actuado en el auto de declaratoria de estado de
ruina sobre el inmueble en menci6n; no sin antes sefialar que en caso de proseguirse
las acciones legales en el asunto aqui tratado, se garantice todos los actos procesales
de derecho y jurisprudenciales que el caso amerita.

Para  lo expuesto en  esta determinaci6n  puramente administrativa,  sera. notificada a
las debidas partes.

COIVIUNIQUESE Y CUIVIPLACE

APULO NOS UNE
WWW.APULO-CUNDINAMARCA.GOV.CO

CJIC.a!C}e@ar}uilc)rc:L}nc}inc]rnai.C.Ci.qov.`Co
Calle 9 N° 5-43 C Parque Principal

C6digo Postal 252650
Tel6fono 8388301


